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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. __________________

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STICIA.

Por decretos de 2 2  del corriente S. A . el Regente del R e i
no ha tenido á bien nombrar magistrado del tribunal supremo 
de Justicia , en la plaza que sirvió D . Antonio González , á 
D . José Domenech, regente de la audiencia de M adrid: para 
esta regencia á D. Vicente V a lo r , que sirve la de la Coruña: 
para regente de la de la Coruña á D. Manuel García de la C o- 
tera , decano de la audiencia de Zaragoza : magistrado de esta 
i  D. Ju an Arias de Miranda, que lo es de la de Burgos: en 
su lugar á D . Benigno Martínez V id a l,  magistrado interino 
que ha sido de Zaragoza: para una plaza de magistrado en la 
de Cáceres á D. Vicente Vidal Saavedra , que lo es de la de 
B u rgo s; y  en su lugar á D. José María de T rillo , magistra
do de Cáceres.

Del mismo modo, y  por resoluciones anteriores, tuvo á 
bien, accediendo á solicitud de permuta, nombrar juez de pri
mera instancia de Reinosa á D . Francisco Blanco, que lo era 
de Becerrea ; y de este partido á D . Domingo Fernandez, 
electo de Reinosa: de M otril, accediendo á solicitud de tras
lación, á D. Angel Robles y  M uñoz, que lo era de M onti- 
11a : de este partido, con igual motivo, á D . Francisco de 
Paula Alvares , juez de Grazalema ; y  de este punto á Don 
Felipe González del Cam po, que lo e a  de M o tril: de* A zp ei-  
tia á D . Teodoro de Azcarate, que lo era interino ; y  de Ca
bra á D . Francisco de Paula Murciano que se hallaba en el 
mismo caso.

Por ultimo, han sido también nombrados promotores fisca- 
les;de Orgaz D. Aquilino Urioste, que lo era de T alayera: de 
rste partido el de Orgaz D. Nicolás Fernandez García : de R a
males D. Nicolás Sainz Gutiérrez : de Gijon D . Rafael Díaz 
Laviada : de Granadilla el interino del mismo D . Andrés B a 
tuecas , que ha solicitado la propiedad: de Velez Málaga en el 
mismo caso D  Manuel de la Mata: de Montoro D. Alvaro  
Cien fuegos: de Alfaro el interino D. Bernabé España: de 
Priego, en la provincia de Cuenca, D . José Balbino Maestro, 
que servia en comisión ; y  de Segu ra, en la provincia de T e 
ruel , D . Joaquín C arn icer, que lo era interino.

P R IM ER A  S E C R E T A R IA  DE ESTADO Y  D E L DESPACHO.

E l dia 1 4  del mes de Marzo de este año , en el distrito 
de la parroquia de la Concepción de M. V . ,  común de N izza, 
casa Quiglion , ha fallecido D. Antonio M u r, de edad de 1 7  
años , hacendado, natural de Tortosa, provincia de Cataluña, 
domiciliado en el común de Nizza , hijo de D. Santiago M ur, 
comerciante, domiciliado en N iz z a , y  de Doña Tomasa V i -  
llanove, hacendada , domiciliada en el mismo punto.

MINISTERIO D E M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION  

DE U L T R A M A R .

E l  gobernador capitán general de la isla de Cuba con fe 
cha de 1 8  de Marzo próximo pasado, y  el de Puerto-Rico  
con la de 1 5 del mismo mes , comunican que en los territorios 
de sus respectivos mandos se disfrutaba de la mas completa 
tranquilidad.

S. A . el Regente del Reino se ha servido conceder á la v i
lla de Vendrell , en la provincia de Tarragona , el permiso de 
celebrar una feria anual en los dias l 5 , 1 6  y  1 7  de Octubre, 
é igual gracia á la villa de Ateca , en la provincia de Zarago
za , para los dias 2 0 ,  2 1  y  2 2  del mismo mes.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Concluye la  sesión del d ia  25 de Abril de 1 8 4 3 .

P R E SID E N C IA  D EL SEÑOR G lR A L D O .

El Sr. M A D O Z: El Sr. Quinto ha enumerado los vicios capitales

de que adolecen en concepto de S. S. las elecciones de V a l lad o l id ,  y  
entre ellos lo son: 1? el haber in tervenido ó influido el gefe político’ 
en las elecciones: 2V haberse presentado protestas que no han sido ad
mit idas  ; y  3? el haberse ejercido todo género de violencias en la  Mo
ta del Marques.

En las cuestiones de actas figuran mucho las personas, y  es imposi
ble dejar de hacerse mención de el las a l tra tar de ese asunto. Aparee* 
el Sr. Sagasti el p r im ero ,  y  debo ser im parc ia l  y  decir a l  pais lo que 
debo.

Se dice que nosotros debemos ser consecuentes, y  que habiendo 
anulado las elecciones de Terue l por haber intervenido el gefe polí t i
co, estamos en el caso de anu la r  estas por ser un caso análogo.

Dice el Sr. Quinto que el gefe político de V a l lado lid  desde el p r in 
cipio  de las elecciones ha tenido una parte en e l la s ,  y  para decir esto 
ha adoptado el Sr. Quinto un a rgumento , 110 de jurisconsulto, sino de 
teólogos consultivos de la escuela de Escoto. Cuando se defienden cier
tas causas h ay  que ape lar  á esta sutileza teológica; y  yo debo decir 
que, entre ó no entre el Sr. Sagasti  en estos bancos, he de hab lar  de la 
persona del Sr. Sagasti.

Si fue gefe político de V a l lado l id  lo fue forzado; se le nombró a l  
Sr. Sagasti  gefe político de Zaragoza,  vino á m i casa y  me consultó, y  
le dije que no adm it iera  destino del Gobierno. Dentro de pocos d ias 
llegó una comisión de V a l lado l id  , y  fue ll amado el Sr. Sagasti  á un 
punto que no debo des ignar ,  y  por un compromiso de delicadeza fue 
á desempeñar la gefatura polít ica de V a llado lid  sin querer ;  sin em 
bargo el Sr. Sagasti  v ino á consultarme respecto á la  situación en que 
se hallaba colocado. Creo, señores, que no puedo ser testimonio sospe
choso; en ese concepto tengo que decir al Congreso que tales hub ie
ron de ser las razones que le a s is t ian ,  que le d i je :  No tiene V. otro re 
medio que i r ;  y  me conlestó: Pero no quisiera in te rven ir  en las elec
ciones de V a l lado l id .

E l Sr. Sagasti , señores, deseaba ser colocado en la  m ag is t r a tu 
r a ;  y  nada mas n a tu ra l ,  porque, meta cada uno la mano en su pecho, 
y consulte su conciencia; ademas de que el que diga que tiene mayores 
méritos que el Sr. Sagasti  yo le diré que se equivoca. Tiene títulos m u y  
g ran d es ,  señores; ha hecho eminentís im os servicios de la m ayo r  im 
portancia para la causa de la libertad durante la/guerra c i v i l ,  y  en 
2 de Octubre de 184J , si no hubiera sido por él ,  ta l vez nos hub iéra 
mos envuelto  en una nueva guerra.

El Sr. Sagasti  fue nombrado fiscal de una audiencia, y  vino á M a 
dr id  , y  en cuanto vino (es de a d v e r t i r  que no tiivo parte en ninguna 
comisión elec tora l)  lo que hubo fue que habiéndose presentado el se
ñor Sagasti en V a l lad o l id  prestó un importante serv ic io ,  pues había  
una población d is t ingu ida  y  numerosa que hacia mucho tiempo esta
ba en la guerra  c iv i l  mas espantosa , no habiendo habido medios para 
dulcificar el rencor , habiendo sido ineficaces todas cuantas medidas se 
adoptaron: e l Sr. Sagasti tuvo la hab i l idad  de conciliarios prestando 
un importante servicio á la  causa del p a i s ,  y  verificado, se retiró de 
V a l lad o l id ;  por estos antecedentes la provincia  ó algunos amigos le 
presentaron candidato, y  nadie se ofenda, porque todos los que esta
mos aqu í hemos sido presentados por un circulo de amigos.

Nótese que es la p rov inc ia  donde le hacian la guerra  los carl istas,  
los moderarlos y  los agiotis tas.

A ho ra ,  señores, debo decir  que jamas se me ha cogido en la me
nor contradicción, y  con esto contesto respecto á Jo que se ha dicho so
bre mi opinión acerca de las actas de Teruel.  El Sr. Sagasti recibió la 
orden del Gobierno nombrándole fiscal de una aud ienc ia ;  se presentó 
en mi casa 12 ó 14 dias antes de las elecciones, y  después de venirse 
de V a l lado lid  sus amigos políticos le inc luyeron  en la candidatura ; 
¿ y  le inc luyeron  al gefe polít ico? No, señores, era fiscal de la a u d ie n 
c ia ;  ¿ y  es por ventura  este caso igua l  a l  de T e ru e l ?  No, señores , y  
siempre que se me pruebe que están en igua ldad  de circunstancias Jos 
dos casos concederé lo que dicen los oponentes.

Ha dicho el Sr. Quinto que el Gobierno, viendo que el Sr. Sagasti 
no salia  Diputado por N avarra ,  in f iuyó  para que saliese por V a l l a 
do lid :  yo l l am aré  la atención sobre esto.

En N avarra  ¿defendió  la autoridad la candidatura del Sr. Sagasti? 
,N o , señores; y  si a l l í  se hubiese puesto una autoridad am iga  del se
ñor Sagasti  hubiese triunfado. Yo, que he sostenido que para ser can
didato el Sr. Santacruz debia haber salido de Terue l ,  no puedo hoy 
prescindir  de apo ya r  la admisión del Sr. Sagast i ,  a i  ver que se m ar 
chó 16 dias antes de dar pr inc ip io  á las elecciones, a l  ver  que no in 
terv ino en la formación de las listas y  designación de distritos.

Se ha dicho que en el acta no aparece n inguna protesta, pero que 
sí las hubo y  no se admit ieron. Yo he sostenido esa doctrina ap l icán 
dola á las actas de Pontevedra y  á las de H u e lv a ,  y  me hicieron co
nocer que aquel las  circunstancias no var iaban  la elección. Pero yo qu i
s ie ra ,  señores, que aqu i  se defendiera á los hombres que son Calientes, 
no á los hombres envilecidos como ese escrutador qué reclama que 
h ay  protestas, y  sin embargo firma el acta , sin que en el la  aparezca 
n in g u n a :  no es de pecho español el producirse asi.

Deseo que el Congreso considere que según mi doctrina emit ida 
soy consecuente ett este dictamen y  en el de T e rue l ;  bajo n ingún  con
cepto puede l lamárseme inconsecuente, y  si temiera que los hombres 
imparcia les  pudieran decirme que lo había  sido, puede', señores, que 
mañana fuera el d ia  que term inara  m i carrera par lamentar ia .  Con
c luyo  pues dic iendo que espero que el  Congreso se s irva  aprobar el 
d ic tamen de la comisión.

El Sr. RODRIGUEZ (I). Faustino) manifestó que en su concepto 
no se hal laban  en el expediente todós los documentos necesarios para 
fa l la r  con acierto en este p un to ,  siendo de tanto ínteres el ex am in ar 
lo s ,  cuanto que se habla de la coacción que se ha ejercido en esa pro
vinc ia  por un poder que no ha obrado dentro del circulo de ía ley .

Hi¿ó err seguida una breve reseña del pr inc ip io  de nu l idad  que en 
concepto de S. S. tenían las elecciones, a l  paso que de la in fluencia 
que se había ejercido por el p od e r , y  atacando la c ircu lar de 8 de Fe
brero d ic tada por el gefe político. En vista de estas razones S. S. opina 
que si no h ay  en el expediente bastantes medios para de l iberar  con 
acierto , que se p idan las listas electorales, y  por el las haciendo un 
prolijo examen se podrá deducir una consecuencia segura.

El Sr. GONZALEZ AGE VE DO í Se ha dicho que la comisión no 
ha ten ida á la  vista los da ios suficientes para juzgar óón acierto ;  y  sin

embargo que se ha dicho que los habla he tenido el sentimiento d* no 
poder oír justificar la coacción que se supone haberse ejercido en el 
ánimo de los sencillos castellanos ; deber es de la comisión decir lo que 
la  ha servido de norma para buscar el acierto.

La comisión ha sido prudente para proponer la nu lidad  de actas, 
j  se decid irá á este extremo cuando viese terminantemente in fr ing ida  
la le y  electoral en los artículos que afectan á la libre elección, ó se 
probase que se había atacado á este importante derecho político ; por
que aunque se ha dicho que es un jurado el Congreso, la comisión, 
que no im pugna este gran p r inc ip io ,  tampoco ha creído deber ad m i
t ir le  con toda la t i tud ,  porque quiere moverse dentro del circulo que la ’ 
está trazado.

En el expediente que se ha sometido al examen de la comisión, y  
que ha producido el dic tamen que hoy se d iscute, ¿ h a y  ó no datos 
necesarios? ¿H a  atropel lado el princip io  la comjs ion? ¿ Ha incurrido 
en el defecto que ha incurr ido  cd Sr. Rodríguez? N o ,  señores. P r im e 
ro ha tenido presentes las actas,  y  en ellas aparece- qnr r*o ha habido 
protesta a lguna : esto lo ve c la ro ,  y  aun se dice m as :  que se había he
cho una moeion por la  que constaba que habían sido aprobadas las ac
tas de todos los distritos.

Después se presentó una reclamación escrita por uno de Alaejos 
l lamado Cafranga ,  á quien había  cabido ía suerte de ser escrutador de 
la junta. Desde luego l lamó la atención de la comisión el que se h i 
ciese esta declaración por uno de los que habían autorizado el acta. 
Pero se presenta una información en sentido contrario  por nueve tes
tigos que aseguran que no hubo coacción n inguna para que firmase 
C afranga ,  y  que si se hizo la protesta había sido después de haber exa
minado una por una todas las netas de los d istr itos ;  esto por una par
te , y  por otra el ver que en el expediente se dice que se han llenado 
todas las condiciones de la l e y ,  han hecho á la comisión el presentar á 
la deliberación del Congreso el d ic tamen puesto á d iscus ión , y  espera 
la comisión se sirva aprobarle .

El Sr. O V EJE RO  im pugnó el  d ic tam en ,  fundándose en las v io 
lencias,  amaños é influencias que se han ejercido en las elecciones de 
esa provincia  , según sabe S. S. por datos que t ien* ,  y  disculpa á la 
comisión porque en su d ictamen se ciñe á lo que arroja cíe sí el expe
diente.

Se presentó una proposición del Sr. Otero para qtíe se dejase la 
discusión de este asunto para cuando se hal lase constituido el Congre
so, y  fue desaprobada por 94 votos contra 45.

Continuando la discusión del d ic tam en ,
El Sr. C A N T A L A P IE D R A  defendió las actas de la p rov inc ia ,  y  

mayormente al Sr. Sagasti , á qu ien se había a ludido por los señores 
que se habían opuesto al d ictamen , y  declarado el punto suficiente
mente discutido se puso á votación el dictamen respecto á la parte de 
la aprobación de las a c ta s ,  y  fue aprobado por 61 votos contra 58.

A l  anunc iar  el Sr, Secretario si se admit ía  como D iputado  al se
ñor Sagasti ,  pidió la palabra en contra el Sr. González Bravo.

Habiendo pasado las cuatro horas, se cónsul tó a l  Congreso si se pro- 
rogaba la se*j.oa , y  se acordó que si por 48 votos contra 33.

Abierta  discusión sobre la admisión del Sr. Sagasti como Diputado 
por la provincia de Valladolid  ,

El Sr. GONZALEZ BR A VO  recordó lo resuelto respectó á las elec
ciones de T e r u e l , manifesténdo que no podia el Congreso de n ingún  
modo, y  sin contradecirse, dejar de adoptar igua l  resolución en cuanto 
á las actas de V a llado lid  que respecto á las de Teruel.  Que no habia  
mas que ver que se habia nombrado Diputado á un gefe polí t ico ,  qua 
aun cuando no lo ha sido al tiempo d^ la elección, ha preparado de 
antemano los trabajos electorales en favor d é l a s  opiniones que pro
fesaba.

Refiriéndose S. S. á la s  razones que se expusieron a l  discut irse las 
actas de T e ru e l ,  hizo ver la homogeneidad que los dos casos tenían, 
por lo que espera que el Congreso se s irva  no ad m it i r  al p r im er  Di
putado Sr. S ag a s t i , mediante á que era gefe político él 8 de Febrero y  
habia preparado las elecciones, las habia  d i r i g id o ,  110 como persona 
desinteresada , sino con la esperanza de que tr iunfar ían  sus opiniones.

El Sr. MADOZ contestó dic iendo que en el dic tamen que se so
mete á la deliberación del Congreso, y  en el  cual se propone ía ad m i
sión entre otros Sres. Diputados a l  Sr. Sagas t i ,  nó h ay  conifádiccion 
a lguna con lo que S. S. propuso en el  voto p ar t icu la r  a l  tratarse de 
las actas de T e r u e l ; por consiguiente que nada puede y a  añadirse en 
corroboración de cuanto se ha d icho, para probar que el Sr. Sagasti  no 
ha sido gefe político a l  tiempo de las elecciones.

El Sr; GOMEZ ACEBO im pugnó la admisión del Sr. S a g a s t i , m a
nifestando que no era posible pudiese ser elegidó Diputado cuando ha 
sido gefe político en el tiempo mas im portante  de las elecciones, que 
es cuando se hace la rectificación de las listatf electorales.

Dijo S. S. que aun  9e acuerda de haber sido procesados gefes polí
ticos por la parte que tuvieron en las elecciones en los años de 59 y  40.

Extraña S. S. que cuando se tratan ciertas cuestiones, p ar t i cu la r 
mente las de actas en que por lo regu la r  se hacen cargos á las au to r i
dades y  a i  misino Gobierno, no se hal le  este presente para responder 
á los argumentos qtíe se pongan respecto á las elecciones.

Concluyó opinando por que esta cuestión era de suma gravedad pa
ra lo sucesivo, y  que asi debia exam inar la  el Congreso con im p arc ia 
l id ad ,  á fin cíe que los princip ios constitucionales quedasen á salvo.

El Sr.  SAG ASTI dijo que se habia propuesto no tomar parte n i  
aun s iquie ra asis ti r  á la discusión ; pero que lo hace obligado por un 
deber que le impone su honor, para contestar á los cargos que se han 
hecho, y  manifestar que el Diputado Sagasti sabe bien cu m p l i r  con la  
ley como el que mas de los Sres. Diputados.

Que durante su cargo de gefe político no ha tomado parte absolu
tamente en mater ia  dé elecciones,  y  esto se comprueba con ver que e l  
28 de Febrero ,  qué era el  dia en que se verif icaban las elecciones en 
todas las prov inc ias ,  el Diputado Sagasti era solo un ciudadano espa
ñol,  y  no era gefe polít ico en ese dia ni 15 antes. Por ú l t im o ,  que 
sé examinase lá verdad por los documentos que existen , y  se probará 
la certeza de lo expuesto por la comisión.

El Sr. POSADA apoyó lo expuesto por los Sres. González Bravo y  
Gómez Acebo, fundándose en la influencia que pudo haber ejercido.cn 
V a l lad o l id  el Sr. Sagasti  , a l ver que la mano del Gobierno ha estado



Jobrr áííií elecciones , y  considerando que ha faltado la libertad en la 
elección se opone á la admisión del Sr. Sagasti.

El Sr. CA M BA  sostuvo que el Sr. Sagasti no estaba en la misma 
linea que el Sr. Santacruz, gefe político de Teruel,  pues que el pri
mero no lo era lo menos 15 dias antes de celebrarse las elecciones.

Declarado el punto suficientemente discutido, tue aprobado el dic
tamen, admitiéndose á los Sres» Sagasti y  Seoane*

Al preguntar si se admitía al Sr. Cantalapiedra, el Sr* Quinto pre
guntó si Labia dicho señor admitido un destino d«l Gobierno.

El Sr. MADOZ contestó que no era del caso, que podía esa cues
tión pasar á la comisión de Casos de reelección cuando la hubiere.

Quedó admitido el St. Cantalapiedra y  el Sr. Esteban.
Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de la comisión do Ao- 

tos y J  te levantó la sesión á las siete menos cuarto.

Sesion del dia 26 de Abril de 1843.
PRESID ENCIA DEL SEÑ O R FERN A N D EZ DE LOS RIOS.

Se abrió á la una menos cuarto, y leida el acta do la anterior, que
de aprobada.

ORDEN DEL DIA*

D istuslon del dlciám en de la  comisión de A c ta s  sobre las  de C iudad -
K eaL

La «omisión opina que sean aprobadas y  se admita á los Sres. F i -  
sae, García (D. Félix) y  Herrera, suspendiendo la admisión de los 
demás señores hasta que se pidan copias de las actas de los distritos, á 
íin de rectificar el escrutinio y  ver si afecta á la elección de los últi
mos Diputados electos.

Al preguntarse si se aprobaba dicho dictamen pidieron la palabra 
•n contra los Sres. Zaldivar , Gutiérrez de Cevallos y Fisac.

El Sr. Z A L D IV A R .:  Señores, aunque había en todo el tiempo que 
he tenido la honra de ser admitido como Diputado determinado no V 
Oponerme á ninguna cosa, creo de mi deber decir algo acerca de los 
amaños qOe se han empleado en la provincia de Ciudad-Real, los que 
me han precisado á tomar parte en estos debates, que de buena gana 
hubiera rehusado. Nada diré de las protestas y reclamaciones que hizo 
mi compañero y  amigo el Sr. Cevallos, porque creo que obró debida
mente. Yo me remito solo á ciertas intrigas que se han ejercido por 
algunos empleados del Gobierno, porque debo decir, en honra del ge- 
fe político D. Tomas Bruguera, que si todos le hubieran tomado co
mo modelo no se hubiera dado lugar á esos amaños que tantos debates 
hun causido y que se han mirado con tanto disgusto. Los señores em
pleados no deben ini-rvenir en las elecciones; porque, señores, si eso 
se hiciese, ¿cuáles serian nuestros principios si autorizásemos á los in
tendentes y demás empleados para que influyesen en las elecciones? 
Los representantes deben ser nombrados por el pueblo, y no por la in
fluencia de los empleados.

Yo creo que seria una cosa mal hecha el admitir á los Sres. Dipu
tados de Ciudad-Real. En esta provincia se han visto cosas que no se 
han visto ni palpado nunca. Un mes ó mas antes que se empezaran las 
elecciones fuealli  un administrador para recibir órdenes: yo no digo 
que las recibiera directamente de los Ministros; pero diré que recibió 
ciertas instrucciones, y que se le recomendaron ciertas candidaturas 
para influir directamente en las elecciones. D. Calixto Conde fue el

2ue entró en combinación para las elecciones, y se decia que disponía 
e los empleados, y que hasta el Sr. gefe político tenia que temer por 

«ti destino. Y  vea el Congreso la disposición de que se valieron. De
terminó el hacerse presidente ó escrutador de las mesas mas importan
tes, y sucedió que se vieron electores que no debieran tener un voto, 
y los tuvieron, y bastantes. Este administrador fue bajo el aspecto de 
recaudar las contribuciones, y amenazó á los vecinos con quitarles has
ta la ropa de su uso. Yo lo deploro, no por mi humilde persona, pues 
aunque no me sieote en estos bancos sé que este Congreso hará la Adi
cidad del país; pero si se da ese ejemplo de inmoralidad en España, 
•reo que ai fin concluiremos con el Gobierno representativo.

Yo  creo que este administrador estaba en correspondencia con el 
Gobierno, y se decia que gozaba del favor de é l ; y no se necesitaba 
mas que una insinuación suya para cambiar un candidato, aunque tu
viera mayoría de votos; y dejando á los ricos propietarios para pro
ponerlos para Senadores, y aun cuando usaba de un nombre muy 
conocido, manifestó antipatías por las personas por quienes traba
jaba. Se ha visto uno con mas votos que el que mas del pais;  á mí 
esto no me admira, pero los empleados del Gobierno deben dejar con 
l b 'rt id  á los electores, porque se han visto personas que no tuvieron 
probabilidad ninguna para ser candidatos, y sin embargo han apare
cido en las listas electorales. Por estas razones y otras que pudieran 
• un presentarse, yo no puedo menos de desaprobar el dictamen de la 
«omisión, y creo que el Congreso no le dará su aprobación.

El Sr. FISAC : Señores, no me haré cargo de todos los argumentos 
que ha presentado el Sr. Zaldivar:  contestaré á algunos pocos, y entra
ré des pues en lo que ss dice de las protestas para que el Congreso pue
da resolver con acierto al dar el voto sobre este dictamen.

Dice el Sr. Zaldivar que ha habido empleados del Gobierno que 
lian influido en las elecciones. No me consta si en efecto el empleado 
4 quien alude el Sr. Zaldivar ha llevado esa midon; lo que si sé, que 
he hablado con él, y me consta que si en efecto ha tenido esa comi
sión, ha tenido tal drsgracia que en todas partes se ha hecho al revés 
de lo que él pudiese querer.

En Ciudad-Real, señores, hay mucha independencia, y se han 
hecho las clercionrs sin influencia; pues aunque la haya habido en 
cuanto á tales ó cuales personas, ningún distrito ha estado compacto, y 
esto prueba la ninguna influencia que se ha ejercido por el Gobierno, 
porque yo sé muy bien que han sido presentados muchos candidatos, 
y de esto nacieron las equivocaciones.

Con respecto á haber autorizado la diputación provincial á que un 
elector diese su voto en tal ó cual punto, esto, señores, es de ley; 
pues qué, por ser empleado del Gobierno ¿pierde por ventura el de
recho electoral ?

Que ha sido electo un sugeto que es extraño á la provincia. Este 
individuo ha sido elegido por mi influencia, ha sido nombrado Sena
dor, habiendo entrado con la base de mil y tantos votos.

Se ha dicho que ha habido penas y multas á los que no han votado 
en tal ó cual sentido. Desafio aqui que se diga qué apremios, qué eje
cuciones ha habido por parte de la autoridad de Hacienda, que se pre
sente siquiera una carta.

Me haré cargo de algunas protestas, porque cumple á mi deseo el 
deshacerlas.

La primera es que ha habido un número de electores mayor que 
el que puede corresponder. A esto diré que en las últimas elecciones 
hubo 1 4 0 ,  y no hay que extrañar que después que las fortunas han 
sido mejoradas, y habiendo ya paz en la provincia, se haya aumen
tado el circulo electoral.

La segunda es que ha sido la elección poco conforme á lo que se 
requeria según la ley. En la última elección hubo 14 distritos, y aho
ra 3 7 ;  y esto prueba que la diputación provincial ha conciliado la co
modidad de los electores.

La cuarta , que un elector reclamó su sufragio que no aparecía en 
la mesa. ¿Qué extraño seria que haya habido una equivocación 
cuando tan crecido ha sido el número de electores?

Concluyo pidiendo al Congreso se sirva aprobar las actas de Ciu
dad-Rea 1.

LOPEZ halló conformes las dos primeras partes
dictamen d« la comisión , mas no asi la ú lt im a, donde se dice que 

3** pidan las actas de los distritos de la provincia para rectificar las 
votaciones; pues esto no guarda consecuencia con el antecedente que 
lienta en su considerando; por esto desta S. S. que no se dé por juzga

do el hecho del acta de Manzanares , y cuando dé su dictamen la co
misión sobre las segundas elecciones diga lo que cree conveniente rts-  
pecto á esa acta.

El vSr. L A S E R N A : E l  Sr. Moreno quiere que se haga una adición 
en los tres puntos que l;i comisión propone, con objeto de que 110 se 
tenga por prejuzgada el acta de Manzanares. Acerca de ella se ha abs
tenido la comisión de dar su dictamen, y solo propone lo que debe ser 
objeto de su misión, Al decir qUe se aprueben las actas de Ciudad- 
Real ha resuelto también lo respectivo á Manzanares, y en concepto 
de Ja comisión está reprobado.

En estos dias ha nu nifestado mas de una Vez cómo entendía esa 
doctrina general que se ha dicho con tanta frecuencia acerca de que el 
CüUgreso es un jurado, 3 ha dicho antes y  ahora que la aplicación de 
la ley es su misión.

La comisión está tachada de inconsecuente, porque se dice que en 
las actas de Pontevedra hubo reclamaciones, y que ahora hay contra
dicción entre uno y otro cictámen. Yo diré á eso que entonces no fue 
unánime la opinión de la comisión; puts hubo voto particular en que 
se decia que no había en es is actas dificultades, y debian por lo tanto 
aprobarse, y la mayoría de la comisión dijo qu« las había, y grandes.

Asi que, la comisión no puede acceder á los deseos del Sr. Moreno 
López, y concluiré diciendo que lo que indica S. S. está comprendido 
«n la petición de las actas que reclama la comisión.

El Sr. C E V A L L O S  d ijo que había sido uno de los que habían pro
testado contra las elecciones, porque en su concepto había habido un 
crecido número de electores, mayor sin duda de los que puede bab«-r 
en la provincia. Que esto ha llegado á suceder, mediante á que en las 
diferentes épocas trascurridas se lia extendido el circulo electoral por 
las diferentes autoridades que han mandado, á fin deque haya sido 
conforme la votación á sui opiniones; y que no creyendo S. S. que ha
ya en la provincia de Ciudad-Real 170 electores le obligó á protestar, 
porque imposible parecía que 110 se hubiese concedido derecho á mu
chos que no debian tenerle.

E l  Sr. G A R C IA  (D. Félix) : Antes de todo lengo que contestar á 
una alusión que ha hecho el Sr. Cevallos. El primer argumento de 
S. S. ha sido referente á las listas electorales. En vista de los documen
tos que existen en el ayuntamiento se hicieron, las listas electorales; 
esto es lo que puedo decir con respecto á su argumento. Dice el señor 
Cevallos: ¿Cómo es posible que en la provincia de Ciudad-Real haya 
1/0 electores l Y o  le digo al Sr. Cevallos que puede haberlos. Voy á 
contestar al Sr. Zaldivar sobre lo que ha dicho que yo dije en una se
sión ; lo que yo dije, y ahora repito, es que yo no he venido aqui por 
consentimiento del Gobierno.

Señores, las instrucciones que allí se dijo que llevaba un comisio
nado del Gobierno eran contra el Sr. Nocedal, contra el Sr. Rey y 
eontra el que tiene la honra de dirigir la palabra al Congreso. El se
ñor Nocedal ha tenido 1065 votos; aquel partido judicial tiene la ma
yoría absoluta de 6625 electores, luego no hay las dificultades que 
anuncia el Sr. Zaldivar.

Otra cosa ha dicho el Sr. Zaldivar que no puedo menos de recti
ficar.

Ha dicho S. S. que aquel administrador fue autorizado por la di-  1 
putacion provincial para emitir su sufragio en el distrito de Infan
tes. La diputación provincial no ha podido dar esa autorización, por
que no estaba unida, y en tal caso mal pudiera haber dejado de apa
recer ese hecho cuando liabia disidencia, y esta no era ignorada. Yo 
creo que por todas estas razones, y las que ya se han manifestado, el 
Congreso debe aprobar el dictamen de la comisión, por estar en su 
lugar y fundado en los datos exactos que aparecen.

No habiendo niugun Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra 
se puso á votación el dictamen.

Leído, y al preguntarse si se aprobaba, pidió que se votase por 
partes el Sr. Moreno López, haciendo una adicción al art. 1? que la 
comisión presenta. Este dice que se aprueben las actas deCiudad-Real;  
y  la adicción del Sr. Moreno se refiere á que se añada á esa parte lo 
siguiente: ..Suspendiéndose la declaración denúlidad del acta de Man
zanares hasta que vengan los documentos que se tienen pedidos para 
rectificar las listas...

Apoyada brevemente por su autor, dijo
El Sr. L A S E R N A :  Que por un a«lo de moralidad habla sido 

anulada el acta de Manzanares. •
Que siempre se habia acostumbrado, cuando resultaban votos de

mas en algan distrito, á descontarlos anulando la votación; y por 
último, que al decirse en el dictimen que la comisión opinaba por la 
aprobación de las actas de Ciudad-Real, sustentaba la doctrina de que 
debían declararse nulas las actas del distrito de Manzanares.

Puesta a votación la enmienda del Sr. Moreno López, no fue to
mada en consideración, siendo a probado el dictamen déla comisión en 
las tres partes que contiene. 1 * Que se aprueben lasadas de la provin
cia de Ciudad-Real. 2? Que se admita como Diputados á los señores 
F isac , García (D. Félix )  y  Herrera. 5* Que se pidan las actas de los 
distritos de la provincia, á fin de rectificar el escrutinio, y ver si 
afecta al resullado de la elección.

bueron aprobados sin discusión los siguientes dictámenes de la co
misión de Actas:  el 1 ? proponiendo la aprobación de las de la provin
cia de Soria : el 2? la de las de Vizcaya y admisión de los Sres. Arrie- 
ta Mascurua y Munive: el 3? el de las de Guadalajara y admisión de 
los Sres. Delgrás y Riaza : el 4? proponiendo la admisión del Sr. Mou- 
re, Diputado por la provincia de Orense; y el b°. la del Sr. Royo y  
Segura, electo Diputado por la de Zaragoza.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes:
IV Proponiendo la aprobación de las actas de segunda elección de 
provincia de Oviedo y admisión de los Sres. Posada Herrera v Val-  

uts (D. Salvador).
2 .  Proponiendo que se avise al Gobierno para que se verifiquen se

gundas elecciones en la provincia de Tarragona para completar el nú
mero de cinco Diputados y dos suplentes, debiendo entrar en ellas 
como candidatos que lian obtenido mayor número de votos en prime
ra elección los S res. Gil (D. Pedro), O liver ,  Sanz, Vicens , Figueras, 
Santa María , Domenech, Morell, Osa y Casall.

Pasó a la comisión de Actas una comunicación del Gobierno, en la 
cual manifestaba que en virtud á la pregunta que se hacia por el Con
greso respecto á que se dijese qué destino disfrutaba el Sr. Beltran de 
L is ,  Diputado por la provincia de Córdoba, no podia menos de decir 
que este señor era administrador de bienes nacionales en la citada pro
vincia con nombramiento de la administración general, y que no dis
frutaba sueldo del tesoro ni tenia carácter de empleado.

El Sr. P R E S ID E N T E  señaló para mañana la discusión de los dic
támenes de la comisión de Actas que quedaron sobre la me&a . y  le
vantó la sesión á las tres y cuarto.

S E N A D O .  

Sesión del dia 26 de Abril de 1843.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior por el se
ñor Secretario Chacón y Duran, fue aprobada.

Pasó á la comisión de Actas un oficio del Sr. D. José Sancbez Oca- 
na, Senador por Ciudad-Real, en que remite al Senado algunos docu
mentos para su admisión.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión del dictam en de la comisión do P eticiones . Discusión del de 
la de A c ta s  relativo á  las provincias de Z a r a g o z a , Gerona y  Cana- 
rias - y  continuación de la  discusión pendiente sobre la  contestación 
a l discurso de la Corona.

Procediéndose á la discusión del dictamen de la comisión de Peti

ciones, fue aprobado el relativo d la pensión de 40 rs. solicitada 
Doña María Concepción de Pedro, en el que la comisión, teniend ^  
cuenta los antecedentes que existen en el Senado, opina se inn», ° 
sente á su debido tiempo. *  ga Pre~

Puestos á discusión los dictámenes de la comisión de Actas T 
las elecciones dé las provincias de Zaragoza, Gerona y Canarias * *  
ron aprobados sin ella y  admitidos Senadores por la primera D F  
cisco Ferraz , por la segunda el Sr. marques de Valgornyra v n nr'T  
tercera D. Antonio Moreno Saldaniaga. ? * a

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de contesta* 
al discurso de la Corona. lon

El Sr. F E R R E R  : E l  Sr. Ochoa ayer en un extenso discurso trai ' 
mas que de impugnar á la comisión en ocuparse de negocios de tí 
cienda : sin embargo á tres puntos se redujo su impugnación r>or *!’  
que respecta á loque la comisión está obligada á defender: primer °  
sobre el párrafo segundo que se refiere á relaciones extranjeras - <°’ 
gundo, sobre el párrafo tercero, que trata de la magistratura y dé ln¡ 
tribunales: y tercero, sobre cierta omisión que nota ha habido en 1 
coutestacion al discurso de apertura relativa al ej:'r ito y Milicia * 
cional: la comisión contestará con la brevedad posible á las objeéione, 
que este Sr. Senador tuvo á bien hacerle.

El Sr. Ochoa dijo que la comisión no había sido bastante explíciia 
cuando trató del párrafo segundo, relativo á las relaciones extranjera - 
di,o mas que había sido muy corto; pero como otros señores íiavén 
dicho todo lo contrario, se ve la comisión en la necesidad de raspón 
der, si no satisfacer, tanto á los unos como á los otros. Diré al Sr Ocho* 
que la comisión no ha podido en ningún caso dejar de hacer Ío que h! 
hecho; la cuestión será si en el modo de expresarse ha acertado á ron 
tenjar al Senado, y lo que no tiene duda la comisión es que en el e " 
p intu de este párrafo no puede haber divergencia en ninguna persorm 
que sienta circular sangre española en sus venas, la sangre de una na 
cion libre e independiente, y que no conoce mas autoridad que la míe 
conocen todas las naciones que existen en el mundo, y  es la que se U  
impuesto á si misma. * a

A la comisión, señores, una de las objeciones qne se la lian heclm 
es que lia hablado en este párrafo lo que no ha hablado el Gobierno 
parece que de esto se la ha querido hacer un cargo, sin observar une el 
Gobierno en su caso puede hablar ó callar sobre ciertas materias 
que en el mismo caso está el Senado: precisamente creía la cornisón 
estar en el caso de que el Senado no debía c l l a r ,  porque tratándose de 
las palabras que han sido vertidas por cierto h o m b re  público en cierta 
tribuna extrangera creyó que representante como uno de los cuerno, 
colegisladores de la nación, su silencio, que repeta  en parte en el ( o 
bierno por las razones que haya podido tener, seria una especl ’d i 
aquiescencia á un principio que debe respetar,  de consiguiente ha e- 
tado en su lugar el Senado en ocuparse en materias tan graves como

Otra segunda razón ha tenido, señores, para no pasar en silencio 
una cosa tan grande: todo el inundóse ha ocupado del porvenir de 
nuestra Reina y su enlace, menos nosotros, jorque no hemos creído 
que era llegado el momento para tratar de ello,- todo el mundo ha 
querido tomar parte en una negociación que solo á nosotros corres, 
ponde; muchos Gabinetes de Europa están como atónitos al ver unes- 
tro silencio, atribuyéndolo á indiferencia ó á otra cosa ptor- v h éann l  
por que era llegada la hora que tratándose de esta discusión debía el 
Senado decir cual era su op.uion, para qne la sepa la Europa : no se 
trata a q u í , como la maledicencia ha qu.rido decir ó dar á entender 
por pura malicia gratuita, que tratamos de buscar querellas • ;  v con 
quienf Con una nación vecina, con quien tantas relacione, de’ natura- 
leza y amistad nos unen: no por cierto, esto serla ab-uido, tal vez es 
el medio de evitar en lo sucesivo, en un sucesivo qne no está tal vez 
lejos, querellas que podían ser de muy alta trascendencia. ¿Cómo 
es posible que tratándose de una cuestión como esta dejaran de hacerse 
cargo los nombres públicos, los hombres de estado, de que aun man
do se realizara el casamiento de la augusta Reina con uÓ Principe que 
contentara á esos misinos que tal vez ñas quieren reducir á un preciso 
circulo , sena en el d,a de mañana en que ocurriese un trastorno en 
Europa un pretexto a un partido para decir que habla habido coacción 
fuerza , y que serviría de pretexto para invalidar los derechos de uní 
Rema que tanta sangre nos ha costado defender, y que con tanto amor

GPaemÓ?°Ó 7 n  i '0 ' ' 0! , P0°u SPr" a'la ',n , se Sül¡°  ejerciendoId a u to i id a d  R e a l  que ha heredad o  de sus m a v o r e s ?
Estas son, señores , las cansas por que la ,■omisión ha introducido 

este p ir ralo en la contestación al discurso de la Corona
El Sr. Ochoa echó de menos también el que la comisión no se hu

biera ocupado de hablar algo sobre el estado en que nos hallamos do 
esa especie de entredicho con varias Potencias respetables de Eurooa 
que aun no han reconocido á la Reina Doña Isabel II ni este orden dé 
«osas: no ha pasado por la Imaginación de la comisión inmiscuirse en 
resortes que sean del inmediato conocimiento del Gobierno- pero si 
hubiere de hacerlo por mi órgano diría que asi como no.sotrÓs no he
mos faltado a esas Potencias m dado motivos para que se retiren de 
aquí, no estamos en el caso de ir á rogar ni mendigar para que man
denaqu. sus representantes; pero una cosa es esto y otn! qne ‘podamos 
decir como hombres honrados y sin hipocresía que deseamos verlos 
entre nosotros, y que anhelamos ver ensanchada esta comunión polí
tica cuanto sea posible ; pero siempre con medios decorosos , y dicien- 
do al Gobierno que emplee los medios mas convenientes

Habló también el Sr. Ochoa , echando de menos Igi'.almente que 
DO se hablaba nada de las relaciones entre España y Roma : antes de 
responder detenidamente a nombre de la comisión, diré que si mis 
noticias no son inexactas, creo qne la corle de Roma no está tan lejos 
como se cree de entenderse con la de España y arreglar los negocios 
pendientes; pero sea de esto lo que fuere,  la co.nisio.; cree que es un
negocio dedicado, y que únicamente concierne al Gobierno tratar de
el, y que lejos de hacer algún bien con esto, haria un mal grave sin
n e c e s id a d ,  sin objeto. &

El Sr. Ochoa , tratándose del párrafo tercero , advierte que el dis
curso del I ro n o ,  al hablar del celo y  la rectitud de la magistratura 
española , usa de la palabra generalm ente, lo que ro supo bien á S. S„ 
y la cual hubiese querido se quitase. Y o  he examinado el párrafo dó 
la comisión que concierne a ese en la contestación, y coma no haya 
encontrado la misma frase sino el pensamleuto, creo que no hay ne
cesidad de hacer ninguna variación. La comisión d ice :  „ Propio ha 
sido siempre de la magistratura española administrar justicia cón celo 
y con rectitud, y el testimonio quede ello da V. A. en su discurso es 
t n honroso como merecido: aquí no se dice generalm ente como en
el discurso del Trono , y  la indicación del Sr. Ochoa no tiene lugar, 
sin que por eso condene la comisión ni censure esta palabra g e n e r a lle m  
te que tncluye el Gobierno, porque al tratar de una corpoíócion, de
cir generalmente indica que es su inmensa moyoría ; porque ¿quién

uneha™  í " *  í  í  r™ mona!’(IUIa un <*e primera instancia
que baga un dispárete l  La comismn pues no tiene en este caso que

VZ deTeL d e S . T  ‘  e“ teBder ’ P ™  Sat¡^
Ha hecho el Sr. Ochoa una objeción al párrafo sexto, y  ciertamen-

L  e f T T  C -  <1“e n°  "f  S- ?■ el sol°  Senador «i»* la ha hecho; 
un ce b ’ l S " n0r Se'-ÜreJS ? U? h.an 1,abMo lia"  echado de menos que 
oue en e'i - PT  ?  d,e‘ «'ag>o del ejército y  la Milicia nacional 
que tn el párrafo sexto del discurso de apertura hace el Gobierno. 
Debo decir francamente, que como este elogio en el discurso del Go- 
bierno se halla precisamente en el párrafo que se refiere á los nego
cios desgraciados de Barcelona , un sentimiento de delicadeza le obli- 
m.ó1 u 11"  - ’ Per°  Vlst0,e.1 “ a * <Tmplo, porque mal ejemplo es creer
debe al e7 r S',0n “ V Í  '-0 de ,rihut"  f l Í“**° ‘'omeíiaje que se 
adh -Un i' • , 7  a Mlllcla. nacional por su lealtad, su decisión y 
a lhision al sisleumque nos rige , no tiene inconveniente desde ahora,
el nardr T  orSan ° , e» adoptar cualquiera adición que sobre
n ó i u S e T  Ia 'u-ga’ 7  de taI manera’ 1 “  « .  eomo no e ,d e  creer, 
mogunI Senador la hiciera,  se compromete á hacerlo por s. misma. ?
Sr Verrcr Ó l ¡ -0 eS' ad° Pr.es™ leal principio del discurso del
r e la c io n e s  m f  eonsiguiente rectificare loque lie oído en cuanto á las 
relaciones nuestras con las naciones extrangeras. Casi lo mismo que ha



-Echo el Sr. Ferrer  dije yo idénticas palabras ,  que no debíamos inen- 
«I ¡car ese reconocí m iento, porque si traía b ienes ,  no eran tantos que 
nos obligasen á ello.

En cuanto al párrafo del discurso del Regente del Reino lia diclio 
S. S. que me disgustó la palabra g e n e r a lm e n t e  ; confieso que me dis
gustó, y  m ucho , porque en los discursos anteriores siempre he v i s 
ito decir que la justicia se administra  con rectitud é im p arc ia l id ad ,  y  
y o  asi lo he v is to ,  y  asi lo creo; de consiguiente no es extraño que me 
disgustase como buen español el que la única clase que se ha salvado 
•en este d i luv io  de corrupción se empezase á v ic iar .

Respecto á las relaciones con la corle de Roma me es m u y  satis
factorio el haber oido a l  Sr. F e r re r ;  y  en cuanto ha dicho del ejército 
V M il ic ia  nac ional estoy convenientemente satisfecho, y  no podía es
merar otra cosa de S. S.

El Sr. CO D O RN IU: Aprovecho esta ocasión para hacer una rect i-  
fica-cion, que 110 es toda re la t iv a  a l  discurso del Sr. Ferrer.  E 11 la Gace
la  ufle hoy h ay  una; equivocación , que aunque uo es oficial en la parte 
xelaUva á las sesiones, qu iero rectif icar. En la Gaceta de h oy ,  t ra tan 
do-de la impugnación que yo  h ice al párrafo 6 ? ,  se dice que yo esta
ba 'conforme con el dic tamen de la comis ión, excepto en la parte to
cante á dar las gracias al ejército y  M il ic ia  nacional.

E l  Senado tendrá presente que yo cifré la m ayor  parte de mi opo
sición en este pár rafo :  si yo le hice la oposición en todo él respecto de 
esta parte del ejército y  M il ic ia  nac ional ,  ¿cómo se puede decir que es
tuve en oposición con todo lo demas. Me opuse á que el Senado se ocu
para  del objeto en cuestión, á que prejuzgara la cuestión re la t iva  á los 
«ucesos desgraciados de Barcelona;  y  a l  hab lar  de que se debían dar las 
gracias al ejército y  M il ic ia  n ac iona l ,  dije que debia ser á todo el ejér
cito y  M il ic ia  nacional con respecto á su comportamiento en aquel la  
época, por el peligro que hubo de haberse trastornado el orden publico 
en toda la nación.

Creo que esta rectificación está en su lu g a r  oportuno.
El Sr. C A M PU Z A N O : Aplaudo la reserva con que el Min is terio 

lia extendido el discurso que el Senado ha oido de los labios del R e 
gente del R e in o ,  sin duda conociendo su propia situación, y  que una 
palabra mas ó menos fuerte podia calif icar los actos del Gabinete y  
ponerle en el caso de dar cuenta de sus procedimientos.

Siento tener que decir  que á m i parecer en el proyecto de contes
tación la comisión no ha correspondido al alto ju ic io  que debe for
marse de los señores que la componen.

Desde luego noto en el p r im er  párrafo una var ian te  del discurso 
de la Corona, y  es la de haber puesto cerca del Gobierno , en vez de 
a l  rededor del trono de Isabel II. Esta era una expresión conforme á la 
letra del d iscurso ,  y  que me parecia m u y  regu la r  no a l t e r a r ,  por
que si á veces la conformidad de sentimientos no necesita expresarse, 
en ciertas ocasiones solemnes es de toda necesidad.

Paso a l  párrafo  segundo, en el cual es materia  m u y  delicada la que 
se trata , y  creo del caso , ál hab lar de esto, hacer presente al Senado 
que hace 40 años estoy defendiendo la independencia nacional contra 
propios y  extraños, y  que no solo he hecho con la pluma y con la len
gua, sino con el fus i l  y  con el sab le :  las voces de independencia nacio
nal y  de d ign idad  y  honor del país suenan m u y  bien á los oídos es
pañoles, á los amantes de su p a t r i a ;  como lo son todos los Sres. fu
ñadores que me escuchan, y  creo también poder contarme en su nú
mero , prro como estas palabras  deben ser dichas á t iem p o ,  estas pa
labras deben ocupar un lugar  necesario y  oportuno.

Lejos de suceder asi en el contexto del párrafo á que me reíirro, 
me parece que h ay  un exceso de celo por esos sentimientos, que nunca 
es m^nos necesario expresarle  que cuando se sienten con vehemencia 
en el corazón. Este párrafo se refiere á unas palabras que podrán c a l i 
ficarse de indiscretas y .de todo cuanto sobre el las se quie ra  dec ir ,  pro
nunciadas en un discurso improvisado de un Min is tro  de otra nación.

Pero en este caso, y  en el* modo con que la comisión ha tratado este 
asunto ,  me atrevo á decir que casi pide al Senado que se in truse en 
las  facultades de la Corona. ¿Po r  qué no ha tenido presente el art . 47, 
que dice que al R e y  toca disponer la guerra y  hacer la p az ?  Si un 
M inistro de Estado ha pronunciado palabras mas ó menos graves y  
aun o fensivas ,  otro Min is tro de Estado podia contestarle. Si un in d i 
viduo de una C ám ara  extrangera hubiesedicho cosas m al sonantes res
pecto á la nación española , otro .miembro de esta Cámara  podría apro
vechar la ocasión presente para hacer una réplica tan fuerte y  tanoida, 
como la hizo aye r  mi digno compañero y  am igo  el Sr. Infante ; mas 
d igo, la comisión podia también expresar esas mismas ideas,  esos pen
samientos; pero no lo haga el Senado. No es lo mismo decirlo un M i 
nistro , decirlo un miembro del Senado , decir lo  una comis ión, que 
adoptarlo  el Senado. ¿A caso  esas palabras han sido estampadas en un 
documento oficial ? ¿Acaso ha sido la Corona la que las ha pronuncia 
do a l  d ir ig ir se  á las Cámaras en otra nación? Nada de eso , han sido 
las palabras de un Min is tro de Negocios extrangeros, que en una se
sión y  en m  dio de los ataques de la oposición sin duda no ha sabido 
otra manera  de sa l i r  del compromiso en que se veia.  ¿ Y  nosotros va
mos á hacer nuestro el negocio?

Después se ocupa la comisión en su proyecto de la cuestión de B a r 
celona, y  yo p regun to ,  ¿ á  qué viene hacer correlación con las p a la 
bras del Ministro Guizot y  los sucesos de Barcelona?  Si otros personas 
que los dignos ind iv iduos  de la comisión , si otras personas menos i lus
tradas que las que componen este cuerpo hubiesen expresado una idea 
semejente , ta l vez podría pensarse que era un efecto del despecho 
de haber tenido que dar  una satisfacción , que yo aprobaré porque fue
se necesaria , pero no si hubiese de ser reclamada por un motivo tan 
leve. Y  en lo dem as ,  ¿á qué involucrar  cuestiones, á qué dar  lugar  á 
la maledicencia , á qué comprometer á la nación ?

Yo espero que el Senado no aprobará ese párrafo, y  cuando se d is 
cuta por partes el proyecto de contestación yo descubriré todos los 
males que pueden v e n i r ;  no males que ofendan á nuestra seguridad 
y  honor, sino males que compliquen nuestra situación por haber 
traído este asunto á un punto que era de ev itar ,  no de buscar: enton
ces haré ver  que no hasta tener razón, sino que es preciso decir la  á 
tiempo. Pues qué ¿ podemos o lv idar  que ese mismo Minis tro y  en esa 
m ism a sesión ha dicho, y  lo dice también la p rensa,  no solo de F r a n 
cia sino de A lem an ia  , y  en el bolsillo tengo cartas con que puedo de- 
mostarlo , que en España h ay  dos par t idos ,  uno francés y  an t i f ran -  
ces el o tro? Y qué ¿po d rá  querer  el Senado ponerse á la cabeza de un 
partido  y  tomar un color en esa suposición g ra tu i ta  y  ofensiva? Mas 
perderá el Senado en que tai concepto pueda formarse de él que en po
ner á un lado unas quejas vanas en sí m ism as ,  malas en la  ocasión en 
que se han presentado.

Paso al párrafo 3? Convengo con la comisión en que es una obra 
penosa y difícil la presentación de los códigos; pero diré que las bases 
de e l lo s ,  adoptadas por los cuerpos colegisladores y  apl icadas por el 
Gobierno, podían m u y  bien fo rm arse ,  como se hizo cuando se estable
ció la Constitución , en cuya  ocasión primero se presentaron, acorda
ron y  convin ieron las bases, y  después se discutió y  formó aquella .

• En el párrafo 4? se trata  de los presupuestos, y  se habla  de econo
m ía s ;  pero lo que mas interesa á los pueblos se ha omitido. Nada se 
dice del sistema tr ibutar io ,  que desgraciadamente es lo que mas falta 
Dos hace,  y  en lo cua l han pensado todos los Minister ios que se han 
sentado en esos bancos: por esto es tanto mas de extrañar que no se 
h aya  hecho mención de ese sistema en esta ocasión.

Entro en el párrafo 5 . tt, y  desde luego observo que se ocupa de dos 
objetos incoherentes, porque en efecto ¿qué tienen que ver las mejoras 
introducidas en el ramo de m ar ina  con los sucesos de Barcelona ? ¿ Y  
cómo yo, que he tenido la honra de ser nombrado por aquella  prov in 
cia,  podré consentir en que se l lam e a l  movimiento de Barcelona « re 
belión barcelonesa?»» Punto es este que mis dignos compañeros, Sena
dores por aquel las provinc ias ,  sabrán defender mejor que y o ,  y  de que 
yo mismo me ocuparé cuando llegue el caso.

Dice el párrafo sexto que la paz , la ley  y  el órden reinan en todo 
el ámbito de la m onarqu ía ;  pero ,  señores, ¿ qué son la paz , la le y  y  
el órden sin la un ión?  ¿Y  quién es el que no ve la desunión por todas 
partes ? También  »steesotro  punto de que yo me ocuparé con deten
ción cuando se discuta este párrafo ;  pero esta breve indicación que 
ahora hago a l  Senado me parece que ha de resonar eja tod#s los cora

zones de los hombres imparcia les  que consideren la situación actual.
Yo no quisiera habtr  encontrado el p irrafo  7'.* en el d ic tamen de 

una comisión en que ocupan un lugar hombres tan distinguidos por 
sus letras y  por su pinina. ¿ Es posible que los hombres que yo debiu 
pensar fuesen los constantes defensores de la libertad de imprenta sean 
capaces de confundir el uso con el ab u o ?  y  ¿qui n es tan recto, quién 
tiene tal tacto que pueda m arear  la linea que separa el uso del abuso 
en ese derecho precioso, en esa condición indispensable de la libertad 
de los pueblos? En esta o^ision yo hubiera querido que uno de ios 
dignos señores que componen la comisión hubiese tenido presente los 
esfuerzos que constanteúnante ha hecho en apoyo de la libertad del 
pueblo, y  hubiese recordado cuando escritor del Scm-anario d e  C ád iz  
salía á la defensa de los periodistas, (ion este motivo no puedo menos 
de recordar unas notas que se encuentran en la página 563 del S e m a - 
n a n o  con motivo de haber dicho en aquel la  época en el Congreso el 
Diputado Valiente  que los periodistas eran unos hambrientos. Decía 
en su nota el editor del S em a n a r i o :  « «¿Importa algo para que una
verdad lo sea que el vientre del que la escribe esté hambriento ó sa 
tisfecho ?•» ¿ Y  podia yo esperar que se olvidasen estos patr iarcas  de 
la libertad de España de la base de esta misma libertad? Cuando t ra 
temos de este párrafo no será esta la sola observación que haga.

Una persona desconfiada y  capciosa podía hacer sobre el p á r r a 
fo 8? muchas observaciones; pero yo soy demasiado amante del órden 
de cosas actual para que pueda abr igar  en mi corazón sospechas in ju s 
tas. Sin embargo, la verdad es bueno decir la s iem pre ,  porque, como 
dice el proverbio v u lg a r :  ««Al buen pagador no le duelen prendas.» 
Por eso d iré que quis iera ver redactado de otra manera el pr inc ip io  
de este párrafo, y  que hablando del anhelo del ilustre Regente para 
poner en manos de nuestra augusta  Reina las riendas del Estado, en 
donde se dice ««según la ley.» se pusiese ««según la Constitución.»»

No tengo por ahora mas obsei vaciones que hacer.
El Sr. HEROS: No es de mi gusto , señores, hablar en la totali

dad de los proyectos de contestación de esta especie. Son el resumen 
de muchos puntos, y  difíc ilmente puede encontrarse uno de acuerdo con 
la genera lidad de cada uno de ellos en las diferentes partes ó ’extremos 
que abraza. Concretándome al proyecto de contestación presentado por 
la comis ión, desde luego declaro que estoy enteramente en su esp ír i 
tu , si bien en algunos puntos, como es natura l que suceda, no estoy 
perfectamente de acuerdo en el modo con que se han presentado. Esto 
no obstante, y  entre lo que pueden pesar para conmigo esas diferencias 
de opinión, si se qu ie re ,  y  los puntos en que estamos de acuerdo, sien
do estos los m a s ,  me declaro por la comisión, y  sostengo su dictamen.

Los puntos culm inantes que abraza son el segundo, que se refiere 
á la polí t ica exter ior ,  el tercero, en que se tra ía de la adin in is lrncion 
de justicia y  de los códigos,  el cuarto, de reformas de hac ienda ,  el 
quin to de los progresos de la m a r in a ,  reformas y  medidas sobre el 
ejército y  sucesos de Barcelona, el sexto de las mejoras que se esperan 
en el gobierno in te r io r ,  el sétimo de la libertad de imprenta , y  el oc
tavo del deseo que se expresa y  que se quiso hacer común á todos los 
españoles de que cumplido  el periodo señalado por la ley constitucio
nal el Regente entregue las riendas del Gobierno á nuestra querida 
Niña y  Reina Doña Isabel II.

Como precisamente el punto sobre que pienso hablar mas deteni
damente es el sét imo, empezaré á manifestar mi opiriion sobre él. Yo 
profeso en materias  de libertad de imprenta , aunque poco favorecido 
por e l l a ,  los princip ios mas la tos:  desde ahora digo que la sostendré 
con cuanta extencion crea que es compatible con que no se convierta 
en  abuso,ron que no se presente con un aspecto como el que va toman
do, porque hoy me han dicho que existe un periódico en que se ha tra
tado de canalla  a l  Senado. No sé si esto es verdad ,  porque no le he le í
do, puesto que ocupado en otros negocios no tengo tiempo de leer esos 
papeles.

Yo quiero que la im prenta  tenga toda la la t i tud  posible, y  si posi
ble fuera ,  quis ie ra que fuese tan libre como la p a lab ra ;  y  cu idado que 
la palabra l leva la responsabil idad personal del que la profiere por la 
satisfacción que puede ex ig ir  el que se cree ofendido, cosa que no suce
de en la im p ren ta ,  que á ser as i ,  es m u y  probable que fuera un poco 
mas m esurada ;  pero puesto que no estamos en ese caso, digo y  repito 
que cuando se trate de esta mater ia  la sostendré con toda la la t i tud  
que sea posib le ,  porque deseo que haya  las menores trabas para dar  
ensanche a l  pensamiento, y  sobre todo en materias políticas.

Pasando a i  párrafo en que se trata de la marina y  del ejército, d i
go que en este punto y a  he manifestado mi opinión en el Senado en 
otras ocasiones. Mi opinión es que los progresos de la m ar ina  vengan 
después, y  que antes sean todos los progresos drl interior. Antes es te
ner la casa bien d is tr ibu ida  , bien ordenada y  bien adm inis trada  que 
salir  por esos mundos de Dios, como se dice. Cuando llegue el caso yo 
em it i ré  m is  opiniones sobre el par ticu lar .

Se habla en el mismo párrafo de reformas en el ejérc ito; pero tén
gase presente, señores, que no estí la nación en un lecho de rosas para 
descuidarse de tener soldados y  todo lo demas que le debe acompañar, 
de lo cual sabré hacerme cargo en la discusión por pírrafos.

Estoy conforme con lo que dice la comisión , 110 solo en cuanto á 
las reformas de Hacienda y  equ i l ib ra r  los gastos con los ingresos, en 
lo cual á m i modo de ver va envuelta la idea que ha indicado el se
ñor Campuzano re la t ivam ente al sistema t r ibutar io ,  porque si una 
contribución no produce lo que debe, ó su admin istrac ión no es bue
na y  ocurre su re form a ,  punto será este que formará parte del siste
ma tributario . Por consiguiente,  dígase equ i l ib rar  los gastos con los in 
gresos, dígase operaciones del sistema t r ibutar io ,  es lo m ismo, y  yo  
desde luego seré de opinión de lo que en este punto se trate.

Tam bién  estoy conforme con lo que dice la misma comisión res
pecto á que se presenten aqui los presupuestos, porque no solo es un 
deber que prescribe la Constitución , sino también porque es necesario 
ev itar  el extremo en que ha incurr ido tanto un cuerpo como otro vo
tando cosas anticonstitucionales. Esta es una materia que tiene á su 
dia que tocarse y  verse hasta qué punto cuando se vota una cosa in 
constitucional está obligado el Gobierno á c u m p l i r l a ,  materia  que 
cuando llegue el caso yo la discutiré*, porque va le tanto como por una 
le y  secundaria  a lterar  la Constitución, y  no sé yo si estamos p ira  eso 
facultados : ya  digo que á su día aclararé  yo  este punto , y  presentaré 
los datos en que funde mi opinión.

V iene después el párrafo re la t ivo á la m agis tra tura  y  a l  modo con 
que se adm in is tra  la ju stic ia ;  y  á decir ve rdad ,  ni estoy con lo que 
dice el R egen te ,  n i estoy con lo que dice la comisión. El Sr. Ochoa ha 
notado que en el discurso del Regente se decia que la justicia genera l
mente se adm inis traba con rectitud.  La comisión dice también que 
efectivamente se administra  rectamente. Pero yo creo, señores, que 
nunca el Gobierno debe decir que la justicia se adm inistra  rectamente, 
porque debe suponer que se ad m in is t ra :  es lo mismo que si se dijese 
en un discurso de la Corona que el ejército era v a l ien te ,  porque se 
debe suponer que el ejército siempre lo es. Por consecuencia decir cosas 
que deben ser es no decir nada , y  tal vez l l am ar  la atención sobre 
el las para que se hagan observaciones, como yo probablemente las 
haré cuando se discuta este párrafo

Lo mismo digo respecto á lo que aqu i se dice de la inamovi l idad  
de los magistrados.  Yo también he de hablar sobre esta inam ovi l idad ,  
porque tengo la idea de que debe ser abso lu ta ;  es dec ir ,  que ni los 
magistrados suban ni bajen , que ni sean depuestos por el Gobierno, 
n i tampoco hayan  de tener ascensos, porque ese es el inconveniente 
mas grande que hay en la magistra tura .  A s i ,  creo que la in am ov i l i 
dad jud ic ia l  debe ser absoluta , y  que los magistrados no deben temer 
ser quitados, ni esperar ser seducidos con recompensas ni ascensos.

Antes de hacerme cargo del párrafo segundo diré dos palabras res
pecto de lo que ha indicado el Sr. Campuzano sobre el primero. S. S. 
ha advertido que en el discurso del Sr. Regente se dice que los dos cuer
pos colegisladores están reunidos alrededor del Trono, y  en el proveí to 
de la comisión se dice que están reunidos alrededor del Gobierno de 
S. M . ; confieso que no habia parado en esto mi atención hasta que 
S. S. me la ha l l am ad o ;  pero he creido que en esto no h ay  mas que'  
uu  hecho m ater ia l  y  pasagero, que es que cuando el Sr. Regente d« 1 
Reino  pronunció su discurso estaba la Reina  en su Trono: y  ahora en 
la contestación el Senado se d ir ige  al Regente y  (gobierno,

Entra el párrafo mas dif íc il y  el que mas ha l lamado la atención 
en los varios discursos que hasta aqui se han pronunciado. El Sr. Cam - 
p'-zano lo ha atr ibuido á exceso de zelo de la comisión , puesto que s» 
extiende á dar  al Regí nte del Reino una contestación que parece 110 s« 
buscaba, ni se pedia ; lo ha mirado hasta si se qu ie re como atentato
rio al art iculo  de la Constitución, que da a l  R ey  la facultad de decla
r a r  la guerra y  hricer la paz; y  y o ,  señores, no veo ninguna m ira  en 
ese sentido, yo no lo contemplo mas que como la emisión de los sen
t imientos de un cuerpo de españoles interesados en el buen nombre de 
su patria y  en la independencia y  libertad que Lienen que formar su 
bienestar futuro.

Yo hubiera en esta ocasión solicitado aclaraciones con resppcto á 
dos puntos que no dejaron de l l am ar  m i atención por a lgún  tiempo, 
tal era uno que quedó pendiente ya  en las legis laturas  pasadas, pun
to sobre el cual se hizo a lguna indicación en el Senado rG ativam ente 
á si el Gobierno tendría inconveniente en presentar los documentos 
que hubiese en el par ticu lar  ; ta l era lo ocurrido con el embajador de 
Francia , que se presentó en esta corte , y  á los pocos dias de llegado 
tomó sus pasaportes ; pero habiendo encontrado < n el discurso del M i
nistro de Negocios extrangeros, que tanto nos ha llamado la atención, 
la declaración de que España estuvo en su lugar  interpretando su de
recho constitucional de la manera que tuvo por conveniente, asi conip 
la Francia  lo entendió del modo que la pareció ; nada tengo que .de
cir y  nada me queda que hace r ,  puesto que está visto que el Gobier
no obró como debía.

Puesto que el Gobierno declara que desde entonces acá no ha hab i
do alteraciones notables en nuestras re lar iones,  no entraré yo á ex a m i
nar si las hubo ó no en los puntos de segundo órden, porque no estoy 
l lamado á eso, y  no teniendo n ingún  conocimiento con los negocios 
públicos ; y  menos con los Min is tros , no puedo saber si esos puntos 
menores deben elevarse á mayores ó no. Pero entrando en el punto 
pr inc ipa l ,  y  notando que la comisión ha hecho bien en l lam ar  la aten
ción del Senado y  de la nación en tera ,  diré* que cuando en la tr ibuna 
de un reino extraño, y  que premeditaba un cierto sistema político de 
prepotencia en nuestro pais , se lia hablado de este mismo p u s  ¿no  es 
verdad que se ha hablado de un modo que pasa, si se qu ie re ,  mas 
a l lá  d* la amenaza? Yo digo que s i ;  y  si esas pa labras ,  como m u y  
acertadamente dijo mi amigo el Sr. Infante , hubieran salido de 1111 

simple ind iv iduo  que, como yo, en este lugar  no tuviese otra responsa
b il idad mas que la de sus propias paldbras ,  á l u m seguro que las to
mase yo en boca.

Uno y  mas indiv iduos de una y  otra C • mara del pais á que a lu 
do se han explicado m u y  desfiivorabízmente cCn respecto á España; y  
por cierto que si bien alguno pudo sentirse agrav iado  de eso y dar 
motivo á a lguna discusión, el Senado nunca lo contempló tan impor* 
tan le que mereciese siquiera su ■atención!. Pero cuando halda un Mi
nistro de Negocios extrangeros de ese re ino , cuando habla el que tiene 
que d ir ig i r  la política con respecto á los demy? , cuando habla el quo 
tiene obligación de prever lo futuro y  prevenir todos los casos, ¿es  
acertado pasar en silencio el modo con que se exp licó? Yo digo que 
no. La comisión debe recib ir  mis sinceras grac ias :  y lo que siento es 
no poderme explicar en esta orasion con todo el calor que quis iera y  
con toda la fuerza de persuasión que seria de rf- s i a r ,  para que todos 
los españoles se penetrasen de ios mismos sentimientos de que en este 
momento estoy poseído.

Contestando el Sr. Minis tro á que aludo á un indiv iduo de una de 
las Cámaras de ese pais que habia manifestado que podría ocurrir  una 
usurpación en España , respondió acertadamente en su primera parte 
dic iendo que no había que tem erla ;  y dijo m uy  b ien ,  porque no es 
ciertamente España el pais de las usurpaciones. Sin  em bargo, añado 
que ninguna Potencia de Europa tenia la vista tan atenta sobre el la  
corno la Francia , porque dijo que su Ínteres nacional , comp su honor, 
estaban ligados en España al trono de Doña Isabel II y  a l  m anten i
miento de la casa de Borbon sobre ese Trono glorioso.

Y o ,  señores, la prim era vez que leí en el Monitor que se habia d i 
cho esto en la sesión de la Cámara de los Pares dr Francia el dia 21 de 
Enero del año corriente, creí que era un sarcasmo. ¿Qué quiere decir 
estar los in teresas y  el honor de la Francia  ligados al sostenimiento 
del Trono de Isabel II ,  y  al manten im iento  de los Borbones sobre es
te Trono? ¿Pues no equivale esto á decir que el Trono no es de Isa
bel I I ,  sino de los Borbones? Yo no encuentro salida para esta duda. 
Si los Borbones se han de mantener constantemente en el Trono de 
España, este Trono no es de Isabel II,  sino de los Borbones; por con
secuencia vemos que la Reina  Doña Isabel II no es mas que la parte 
pas iva ,  y  los Borbones la parte activa.

Viene en seguida otro sarcasmo: ¿ha  sido por ventura glorioso el  
Trono de los Borbones en España? Pues ,  señores, á pesar de que ese 
Minis tro es tan profunda mente entendido en la h is tor ia ,  tan sabio y  
tan señalado en esa parte de sus estudios, que dice «.que no se puede 
acusar á los Borbones de que hayan  hecho la desgracia de este pais con 
su absolutismo, y  que cuanto sobre esto se dice es enteramente falso.» ; 
yo  sin conlraerme precisamente al absolut ¡ s i d o  , digo que ios B o r lo 
nes han cumplido perfectamente su misión en España , que es a r r u i 
nar la  y  acabarla.

A un estaba m u y  distante la época en que la casa y  posteridad de 
Luis  X IV  se elevase al Trono de España , v hablo de un hecho que ni 
siquiera lo han sabido los españoles,  pues ha sido mersario  para que 
lo sepan que un hombre público, de alta nombradla ' . 1  Francia , y  
encargólo de sus archivos , comenzase á publicar ia historia de las ne
gociaciones que precedi?ron al advenimiento de los Borbones en Espa
ña , que fue en 1888 , es d ec ir ,  52 años antes de que muriese Car
los J l ,  cuando suponiéndose que pudiese ocurr ir  que aquel R e y  este- 
nuado é imbécil muriese sin sucesión, no teniendo entonces mas que 
cuatro año*, se hizo un tratado secreto para partirse esta monarquía  
entre el Austr ia  (ó A lem an ia ,  como se llamaba entonces) y  la F ran 
cia ;  cuidado señores, esto fu * 32 años antes que muriese Carlos II , y  
no lo digo y o ,  me refiero, como he d icho, al Historiador de las nego
ciaciones que precedieron al advenimiento de h  casa de Borbon en 
España. Historia de la cual solo se han publicado tres tomos , pues 
creo que hasta los mismos que la publicaban se avergonzaban de pu
blicar los tomos que segu ían ,  porque debían contener lo rela tivo á los 
manejos, ilegal idades y  desórdenes de todo g ñero que hubo p ira  pre
parar  un testamento cuya  autentic idad se disputo legalmente por las 
armas; y  s iempre que se trate de este punto debemos tener presente la 
acertada opinión del coude Fuen Salida y F r ig i l ian a ,  que dijo que an 
tes de tomar sucesor Carlos II debían la» Córtrs entender en esta mate
r i a ,  como sucedió en Aragón en las Cortes de Caspe después de ad ju -  
judicarse aquella  corona al Infante D. Fernando de Castil la .

No se hizo asi : tr iunfaron por desgracia las a rm a s ,  y España se 
convirtió en un teatro donde v inieron á d isputar  sus r iva l idades  las 
naciones extrañas, ¿ y  qué resultó? La p r im er  gioria  del adven im ien 
to de la casa de Borbon á este pais fue nada menos que la pérdida de 
los Paises-Bnjos , del reino de Nápoles , d« las islas de S ic il ia  y  Cer- 
deña y  del ducado de M ilán  , y  gracias que no se perdieran las Balea
res,  las F i l ip in a s ,  parte de C t . luña ,  N 'V arra y  Guipúzcoa, que en
traron en el tratado de partición que se hizo después del dicho antes, 
y  que se reprodujera en el de R y s w ic k  , y  si no se perdieron fue por
que al noticiar á L u is  X IV  la muerte de Carlos II y el nombramiento 
de heredero que habia  hecho en su n ieto ,  d i jo :  ««Mas va le tener un 
nieto R ey  de España , que agregar dos provincias mas á la Francia ."

No pararon aquí las maquinaciones: fal taba aun atentar á la le y  
fundamental de la m o n a rq u í i ;  lodo lo que somos y  han sido nuestros 
mayores en los ú lt imos tres siglos «e debe a las gloriosas damas, que 
han ocupado el solio español. Se lemia que pudiera la nación d is frutar  
otra y  otra vez de reinados tan dichosos, y  la ley que sostenía los de
rechos de los hembras á la sucesión del trono español fu i  anu lada  
por medios falsos é ilegales.

La destrucción de los derechos de las hembras al Trono español p re 
cedió de m u y  poco á la suspensión de la libertad en C a ta luña ,  A ragón 
y  Valencia  : era necesario que caminasen ñ la par el Trono y  el dere
cho público al atacar la libertad de nuestra patr ia ,  y  eso se concibeque 
venia perfectamente combinado por les que tra ían  al pais máximas  no 
conocidas en él.



nEl Estado roy yo,» decía Luis  XIV; mnfi nuestros Tleyes no es
taban habituados á ese lenguaje ,  y  aun en el t iem p o  en cnie abusando  
de sus facultades se tomaron la de dispcneT la forinaci’on de las leyes,  
todavía tuvieron a lgún m iram ien to  á los derechos de ia nación , d i 
c iendo «q u e  valiesen como si fuesen hechas m  C ortes» ,  fórmula si se 
q u iere ,  pero que reconoce el derecho de la nación para entender en ia 
Formación de las l eyes ,  y  sobre todo en las que se interesa ia ley  fu n 
da menta 1.

M u y  acertadamente hizo  mención ayer  el Sr» In fante de las pro 
videnc ias  y  manejos que hubo para el m a tr im o n io  de Fel ipe  V . N o  
vnlraré y o  a hacer su historia ni á formar juic io sobre su grandeza de 
s im a  cuando un historiador francés dice *.que su esposa se levantaba  
de su lecho,», y  cuando otro refiere que lo que decia á su confesor el 
pudre Dauvanton lo refería este al padre Lachousse,  confesor de  
l .f ii s  X I V ,  pues hasta el secreto de la confesión se revelaba en aquel  
ti em  po.

Este Monarca tuvo un hijo que quiso tomar una nueva de term in a
ción favorable á la España, el cual fue Fernando V I ,  y  sabido es la 
cruda guerra que se hizo entonces á los M in is tros que empezaron á des
en vo lver  el carácter español y  á reconocer los recursos y  m edios de 
que podia disj?oner la nación para hacerse respetar,  para defender su 
Independencia y  para conservar los inm ensos dom in ios  que tanta san
gre le habían costado en el nu evo  mundo.  M uerto  aquel  R e y  sin pos
teridad ,  v ino  Carlos III,  y  ese Monarca respetable,  de quien ha dicho  
el m ism o Ministro francés que la España ha debido mas á su reinado  
que á todos los que tuvo desde F el ipe  I I ,  apenas habia año y  m edio  
que estaba sentado en el trono de España cuando hizo el famoso  pacto 
de familia; esa promisión de intereses recíprocos de las dos fam ilias ,  en 
que se obligaban ambas partes á protegerse conLra todos los pueblos y  
naciones , ó como se dice l iteral  y  expresamente en el pacto , para 
proseguir  la ins igne  obra de L u is  X I V ,  la que ahora se trata de  re
producir.

(60 co?i ti m iará.)

MA D R I D  26 DE ABRI L.

Ha co n t inuado  hoy en el Senado la discusión del 
provecto de contestación al discurso de aper tura .  E l  
Sr.  F e r r e r ,  ' individuo de la comisión,  fue el p r im er  
o ra do r  que usó de la pa labra ,  y contestó ¿i las p r i n 
cipales observaciones que con t r a  el proyecto habia 
liecho el dia an ter ior  el Sr.  Ochoa.

Siguió después el Sr.  G a m p u z a n o , que recorriendo 
todos los párrafos del proyecto,  hizo sobre cada cual 
alguna observación,  ofreciendo reproduci r las  y ex 
tenderlas en la discusión por  párrafos ,  y l lamando 
par t icu larmente  la atención del Senado sobre el rela
t ivo á nuestros negocios ex te r ior es ,  acerca del cual 
juzgaba que no parecía opor tuno ni conveniente  h a 
cer aprecio de una idea vert ida en el calor de la 
improvisación  por  un Minis t ro  ex t ra n gero ,  y que no 
se hallaba contenida en un documento  oficial.

El  discurso del Sr.  H e r o s , que habló después, 
Fue notable por la rect i tud de ideas y por  la p r o f u n 
didad histórica con que rebatió las aserciones emi
t idas desde la t r ib una  francesa por  el Min is t ro  de ne
gocios ext rangeros en la sesión del 21 de la Cámara  
de los Par es ,  y la del 2 de Marzo  de la de los D ipu 
tados.  S. S. examinó las pr incipales consecuencias 
<lel es tablecimiento de la dinast ía de los Borbones  
en E spañ a ,  y del influjo del Gabine te  de Ver sa -  
1 Ies en nuestros negocios. El  Sr.  Heros habló con bas
tan te  ca lo r ,  y fue oido por el Senado y por  el pú 
blico, que era m u y  numeroso ,  con una singular  aten
ción , y con señales en algunos momentos  de u n a  
aprobación general.

El Sr. obispo de C ó rd oba ,  que desde ayer  habia  
pedido la palabra p i r a  contestar  á una idea del se
ño r  Ochoa , baldó hoy acerca de nuestras relaciones 
con la corte de l iorna ,  y most rando las ventajas de 
una concil iación con el gefe visible de la Iglesia,  que 
también por su parte la desea ardientemente.

El  Sr. Romo y G a m b o a ,  que habló después en 
contra,  se hizo cargo de algunos argumentos propues
tos antes por algunos Sres. Senadores , y S. S. los es
forzó,  presentando algunos con bastante n o v e d a d , y 
añadiendo de paso algunas reflexiones propias.

Concluyó la sesión con un  discurso del Sr.  M a r -  
l ian i ,  individuo de la comisión ,  que se explicó con el 
fuego que acostumbra , v que inpugnó la idea del se
ñor  Campuzano acerca de la opor tu nidad  de ent rar  
en la cuestión de nuestras relaciones exteriores . El  
Sr.  Mar l iani  deseaba que se entrase en esta cuest ión, 
y que se hiciese con f ranqueza;  y explicó por  ul t imo 
el verdadero sentido de las expresiones del proyecto 
relat ivamente  á la Francia .  Mañana  con t inuará  esta 
discusión s iendo el pr imero que deberá usar  de la 
pa labra  el Sr.  Garcia Carrasco.

Cada dia van perd iendo animación  é Ínteres las 
discusiones sobre actas en el Congreso.  Lánguidos  se 
a r ras t ran  los debates , sin que los pr imeros  or ado 
res tomen la palabra sino en ocasiones solemnes y 
graves ,  y cuando detras de la cuest ión de elecciones 
ha y  ot ra mas importante .

Después del empeño con que ayer se exam ina ron  
las de Val ladol id,  después del detenimiento con que 
se discutió la ap t i tud  legal del Sr.  Sagasti , na tura l  
era que hoy se mostrase el Congreso cansado de la 
an t er io r  batal la,  y que t ra ta ra  de recobrar  con el re 
poso sus perdidas  fuerzas. Asi  puede decirse que en 
los debates relativos á las actas de C iu da d-R ea l  han 
hecho el gasto los Diputados  de aquella provincia,  
habiendo usado de la palabra los Sres. Z a l d i v a r , F i -  
sac, Cevallos y García (D. F é l i x ) ,  todos como i n 
teresados; cual de la comisión el Sr. Camba , y el se
ñ o r  Moreno  López, que presentó una enmienda  al dic
tamen de aquella.

Los  argumentos ,  las razones que se han  cruzado 
hoy ha n  sido los de todos los dias ; háse hablado

> de influjos, de manejos ,  de reclamaciones,  de p r o t e o  
t tas. Sin embargo,  el Congreso no ha tenido por  cott^ 

veniente  est imar los,  puesto que ha dado voto favo
rable á lo que proponía la comisión , despnes de h a 
ber desechado la enmienda  del Sr.  M o re n o  que art^ 
tes indicamos.

Sin debate n inguno se ap roba ron despües las ac^ 
tas de S o r i a ,  Vizcaya y G u ada l a ja ra ,  y la admisión 
de diferentes Sres. Dipu tados ;  dándose cuenta de 
otros varios dictámenes que quedaron  sobre la mesa 
para mañana .

Adem as  de que la un ió n  y armo nía  ent re  los po
deres consti tucionales es conforme á la índole y na
turaleza del régimen representat ivo  , como ayer  h e 
mos explicado,  y aun  demost rado ,  en cua n to  lo per 
miten los estrechos límites de un  ar tículo de diario,  
réstanos ahora  añad i r  que lo aconsejan y exi jen n u e s 
tra si tuación especia l , las importantes reformas  que  
debemos emprender  en la legislatura ac tua l ,  y las 
graves cuestiones polí ticas que deben someterse á la 
del iberación de la misma.

A  tres puntos pueden reduci rse los pr incipa les 
negocios que para hacer el bien del pais,  y l lenar el 
objeto grandioso de su comet ido ,  deben ocu par  la 
sabidur ía  de las Cortes actuales :

1? La completa re forma y organización de la H a 
cienda pública.  P a r a  esto hay  mucho adelantado.  E l  
Gobierno  por su par te  ha hecho cuanto  podia hacer,  
cuanto se halla en el círculo de sus a t r ib uc io ne s : el 
Sr.  Minis t ro  de Hacienda t iene preparado  para pre
sentar  á las Cortes un  proyecto de ley sobre refor 
ma del sistema t r i b u t a r i o ,  que  modifica el presenta
do por  su antecesor,  y  que va acompañado de una 
memoria  en que se explica y desenvuelve el plan de 
la obra y sus principales bases: se propone  r e p r o d u 
c ir  sin n inguna  al teración el proyecto que  presentó 
á las Cortes anteriores  sobre manu tención  del cul to 
y clero para el año corr ien te ,  acompañado del com 
petente pr es up ues to : reproduci r á  el ya presentado 
sobre delitos de infidelidad de los empleados públ i 
cos,  el que manda satisfacer las obligaciones presu
puestas y no satisfechas desde 1.° de E n e r o  de í83ó  
hasta fin de Diciembre de 1842,  y el que establece 
la capi ta l izac ión,  con  rentas del 3 por  100, de los 
intereses de la deuda consolidada in te r ior  del 4 y ó 
por 100 y los de la activa del ó por  100 exter ior ,  
vencidos y por  vencer,  en los semestres anteriores  al 
1? de M ay o  inclusive de 1843: ha r ep roduc ido  y p r e 
sentará con alguna adición el presentado por  su a n 
tecesor sobre  arreglo de la deuda públ ica inter ior :  
presentará reproducidos  con algunas variaciones el 
relat ivo á derechos y oficios enagenados de la Co
r o n a ,  el que releva á los ayuntamientos  de las capi 
tales de provincia y cabezas de par t i do  adminis t ra t i 
vo de la obligación de recaudar  las contr ibuciones,  
verif icando el G obi er no  este servicio por  medio de 
sus agentes;  ú l t imamente  ha  leido en el S e n a d o ,  en 
una de las pr imeras sesiones de este cu e rpo ,  dos que 
versan sobre ar reglo de la adminis t rac ión  de just icia 
en materias de Haci enda ,  y autor izac ión de las Cor
tes para c rear  bancos provinciales:  ot ros varios se 
t rabajan y serán inmediatamente  presentados con el 
objeto de que s imul táneamente  se organicen todos los 
ramos de nuestras  rentas pú b l ic a s , estableciendo la 
mas perfecta a rmo nía  ent re todas las par tes de la H a 
cienda. ¿Será satisfecha una necesidad tan urgente  y 
aprem iadora ,  se a r rancará  la raiz de muchos  males 
públ icos,  serán colmados los deseos de la nac ión  en
te ra ,  si el desacuerdo y la desunión d i la tan ,  ó en
to rpecen,  ó f rus t ran  determinaciones important í s imas  
que  deben lab rar  la ventura  del pais?

2? Las leyes orgánicas que  l ian de f o rm ar  el com
plemento del código f und am en ta l ,  que han de ase
gu ra r  el orden adminis t ra t ivo y t e rm in a r  la re for 
ma de nues t ra  adminis t ración genera l ,  han  de o c u 
par con toda preferencia á las Cortes actuales. Es tas  
leyes se fundan en los pr incipios polí ticos establecidos 
en la Cons t i tuc ión ,  y en los de orden  públ ico y conve
niencia general ,  que reconocen la ciencia de la adm i
n ist ración y que no afectan in media t amente  á los d i 
ferentes sistemas políticos que pued an  prevalecer en el 
Gobierno .  ¿N o  causará dolor que permanezcamos es
tacionarios  en el camino dé l as  re formas,  que no sus
t i tuyamos nada  á la ruina  de la adminis t rac ión  ant i 
gu a ,  que no acabemos de salir  de este caos adminis 
t r a t i v o ,  y que aun  queden sin real izar tantas p r o m e
sas de reorganizac ión? ¿Será satisfecha una  necesi
dad tan  per ent or ia ,  y acerca de ia cual están de 
acuerdo todos los hombres i lus trados  y todos los es
c r i t o r e s , cualesquiera que  sean por ot ra  par te  sus 
opiniones polí ticas,  sin la par t ic ipac ión  y concurso  
de todos los poderes públ icos ,  de cuya  un ión  y a r 
monía  puede únicamente  proceder el bien y la dicha 
del pais?

5'í y úl t imo.  Cuand o el c lamor  unánime de los 
pueblos, en medio de acontecimientos  mem ora b le s , ha 
expresado constantemente  su amor  á la in de pen den 
cia nac ional ,  y la noble y firme resolución de soste
ner  esta y hacerla respetar de los e x t r a ñ o s ,  no  es lí
cito dejar de satisfacer un deseo nac ional ,  no es lícito 
desoírlo ni desa tender lo , no es lícito negarse á l o q u e  
reclaman el orgullo espa ñol , nuestra d i gn id ad ,  nues
t ros mas preciosos intereses y los sent imientos del 
mas ínt imo y verdadero pat r iot i smo. P e ro  la in d e 
pendencia nacional  no es una palabra  vacía de sent i

do;  significa la Consideración y respeto dé Jlos Go
biernos  ext rangeros  á nuestras leyes, á los acuerdos 
de nuestros cuerpos colegisíadorés * á las resolucciones 
de nues tro Go b ier n o ,  sin que n ing uno pretenda mez
clarse en nuestros negocios in ter iores ,  ni diciarnos su 
voluntad ,  ni influir  en las determinaciones  de nues
tros poderes constitucionales* P a r a  sostener nuestros 
derechos en presencia de las Potencias ext rangeras ,  
para man te ne r  cortesías buenas y út iles relaciones , y 
para que en los negocios que puedan o c u rr i r  nuestra 
independencia sea respetada ,  es indispensable  que en 
las elevadas regiones de los poderes públicos reine la 
un ión  y armonía  que  da la fuerza ,  y que mues t ra  la 
consolidación perfecta de nues tras  ins ti tuciones po
líticas y la verdadera voluntad nacional .  N ó  hasta 
dec i r ,  queremos ser in dep end ie n t e s : no  basta que la 
proclamemos de palabra y por  escrito:  es forsoso ade
mas que  por  nues tra  co rdu ra  y sensatez,  por  nuestras  
vi rtudes públ icas,  por  nues tro  pa t r io t i smo,  y po r  la 
unión  de pensamientos  y volun tades ,  cuan do se t rate 
de intereses generales y permanentes  del pais,  m a n 
tengamos la amistad de las Potencias  ex t rangeras  y  
hagamos respetar  nuest ra independencia .

JUNTA INSPECTORA DE BIENES DEL CLERO SECULAR
DE LA PROVINCIA DE SA N TANDER.

Trimestre en fin de Setiembre de 1842.

E stad o que demuest ra  el ingreso ,  salida y  existencia 
de caudales por  dicho ramo en fin del enunciado 
t r imest re.

C A R G O .
Metálico.

Existencia en fin del trimestre anterior.  ...........  36o

IN G R ESO S.

Por bienes y  rentas del clero secular.  10,824* • 17
Por venta de fincas de idem.................................  1 ,4 7 1 ..  23

Total cargo.. . . .  • 12,656. .  6

D A T A .

Sueldos y  asignaciones•

Del interventor por su haber del mes
de Diciembre último  940 1 2 AAo

De los escribientes.   i , 5oo J

Honorarios.
Del comisionado principal................ 357* . 9I ^
Del subalterno del segundo distrito. 1 7 . .  l y )  *

Gastos ordinarios.

Escritorio de los meses de Julio,*
Agosto y  Setiembre, que finaliza
el trimestre..........................................  4 9 8 . .  a 4 \

Correspondencia de oficio de la ad- f
ministracion subalterna del tercer [ „
distrito...   ...................................  1 4 6 .. 8 Z)7^a>

Impresión de libros............................. . 1 , 8 7 8  1
Conducción de id. y  papeles    24° /

Idem extraordinarios.
Obras y  reparos............................................    3oo

Banco español de San Fernando.
Entregado á los comisionados..................................   4^06. • 20

Total data........................  10 ,18 4 .. 2
Total cargo   12,656. .  6

Existencia para el trimestre siguiente.. 2,472. . 4
Santander 3 t de Setiembre de 1842. =  Presidente , Joa

quín de Tutor.=Es copia.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción de 24 de Abril de 1843.

En la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

69, 34, 51, 68 , 54.
El premio de 2 5oo rs. vn. , concedidos en cada extracción 

a las huérfanas de militares , Milicianos nacionales y patriotas 
que murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos termi
nado por los legítimos derechos de Doña Isabel II  y las liber- , 
tades dé la nación, ha cabido en suerte con el primer extrac
to de la de este dia á Doña Laureana Fernandez* hija de Don 
Juan, subteniente del regimiento de infantería de la Reina* 
2? de ligeros.

TEATROS.
C IR CO . A  las ocho de la noche.

M A R IN O  F A L IE R O , 

ópera seria en tres actos del maestro DoüizettL


